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Se agregan los anteriores escritos y se le hace saber al memorialista 

que, en cuanto a la solicitud de aclaración del auto del 01 de septiembre de 
la presente anualidad, no es de recibo para éste Despacho, ya que el auto es 
claro y sin objeto de duda, además, la impugnación a la acción impetrada, 
fue conferida en el efecto devolutivo, por lo que nada impide que se continúe 
con el trámite del presente proceso. 

 
Por otra parte, en cuanto a la solicitud de corrección y adición de la 

sentencia, se resolverá en escrito aparte. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 
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